
 
Juzgado Primero Administrativo  

                           de Arauca 

  
  
  

 

Arauca, Arauca, 04 de marzo de 2020 

 

 

Asunto : Avoca conocimiento y ordena seguir trámite   
Radicado No. : 81001 3333 001 2020 00233 00 

Demandante : Licinio Scarpetta Mota y otro 
Demandado : Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

 

1. En audiencia del 23 de octubre de 20191 el Juzgado Cuarto Administrativo 

de Neiva declaró probada la excepción previa de «falta de competencia por 
factor territorial», ordenando remitir el expediente a los Juzgados 
Administrativos de Oralidad del Circuito de Arauca (reparto) conservando 

validez las actuaciones surtidas hasta el momento. 
 

2. El presente asunto correspondió por reparto a este Despacho Judicial2, 
razón por la cual, se avocará su conocimiento. 
 

3. Revisado el expediente se tiene que la audiencia inicial se adelantó hasta 
la etapa de excepciones, siendo del caso continuar con el desarrollo de la 

misma; por lo tanto, se fijará fecha para su reanudación a través del uso de 
los medios tecnológicos. 

 
4. La entidad demandada habrá de allegar a más tardar un día antes de la 
audiencia, el respectivo concepto del Comité de Conciliación para evacuar la 

etapa de conciliación. 
 

En consecuencia, se 
  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente asunto.  
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para continuar la audiencia inicial, el día 13 de 

Julio de 2021 a las 9:00 a.m.  

El medio tecnológico será informado a las partes y al Ministerio Público, así 
como el link o ID para ingresar a la reunión el mismo día de la audiencia, 
informando que la Rama Judicial ofrece respaldo técnico para el efecto, sobre 

las plataformas Lifesize y Microsoft Teams, sin que ello impida realizarlas 

por otros aplicativos. 

Los sujetos procesales deberán contar con un dispositivo o computador con 

internet, cámara, sonido y micrófono.  

TERCERO: La entidad demandada deberá allegar a más tardar un día antes 
de la audiencia, el respectivo concepto del Comité de Conciliación conforme 

para evacuar la etapa de conciliación. 

 

                                                           
1 Folio 208-211 Exp. Digital -Cuaderno 2 
2 Folio 223 Exp. Digital -Cuaderno 2 
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Para la recepción de documentos está habilitado el correo electrónico 

adm01arauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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